
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, con solicitud del 

demandante. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de julio de dos mil veinte 2020. 

 

REFERENCIA. 11001-40-03-036-2018-0012-00 

DEMANDANTE: COLPATRIA 

DEMADNADO: JOSE OMAR ZAMORA 

 

Es menester ponerle de presente al togado que el trámite del recurso 
de queja no interrumpe ni suspende el trámite que se adelanta al interior del 
proceso, por lo que, no se accede a la solicitud del memorialista, respecto que se 
otorgue un término hasta tanto se obtenga respuesta del recurso de queja. 

Así entonces, el extremo actor, deberá efectuar el trámite de 
notificación tal y como se dispuso en auto de fecha 01 de julio de 2020. 

Notifíquese, 

 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ. 

J.T 

El presente auto se notifica por estado electrónico el día 29 de julio de 2020 

 

 

 

 

 

 

 


